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Expediente 005 2018 – 00088 00  
  

Téngase en cuenta la documental remitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos- Zona Centro, la cual da cuenta de la remisión de la 

comunicación proferida por este Despacho a su homólogo de Zipaquirá 

(Cundinamarca). 

 

Por secretaría, procédase a incorporar el cuaderno de medidas cautelares 

las documentales obrantes en los numerales 19 y 20 del cuaderno 

principal.  

 

 De otra parte, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días proceda a notificar a la totalidad del extremo demandado, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

   

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA  

JUEZA  

ASO  
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